
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 25 de abril de 2023 (jlco.) 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Andrés Felipe Villegas Pabón vs. 

Colpensiones. Rad. 2021-00205-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 522 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado del actora indica que en la Sociedad 

Colombiana de Medicina del Trabajo se le informó que Colpensiones NO había realizado 

el pago del porcentaje que le corresponde para la práctica del dictamen de PCL del actor, 

pues bien vuelto a revisar el correo del 17/02/2023 remitido por la demandada, advierte la 

suscrita se adjunta la resolución que orden el pago de honorarios, pero NO el recibo de 

consignación, no obstante señalar la incursa que efectuó el mismo mediante oficio de 

pago ML – H No. 61 del 14/02/2023. 

 

Así las cosas, se requerirá a COLPENSIONES para que en el término de ocho (8) días allegue 

el recibo de la consignación hecha a nombre de la Sociedad Colombiana de Medicina 

del Trabajo; por lo anterior se 

DISPONE 

 

REQUERIR a COLPENSIONES, a través de su representante legal Jaime Dussan o quien haga 

sus veces, para que en el término de ocho (8) días allegue el recibo de la consignación de 

honorarios hecha a nombre de la Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo, dentro 

de este asunto. 

 

NOTIFIQUESE 
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